
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 793-CMPC 
Cejemarca. 17 de marzo de 2022 

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA. 

POR CUANTO 

EL CONCEJO MUNICIPAL PROVINCIAL DE CAJAMARCA 

VISTO, 

En Sesion Ordinaria de Concejo, de fecha 16 de marzo de 2022, el Dictamen N° 002-2022-CPyP-CMPC, de la Cormsón de 
Planeamiento y Presupuesto de la Munic1pal1dad Provincial de Cajamarca; y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el Articulo 194 • de la Constmcon Pouuca del Perú modificado por la Ley de Reforma de la consmuclon 
Política del Perú, Ley N° 30305 concordante con el articulo II del Titulo Prehmmar de la Ley Orgánica de Municipalidades, La 
Mu111cipalidad Provincial de Cajamarca es un Órgano de Gobierno Local. Tiene autonomía polluca. econórmca y admeuenanva 
en los asuntos de su competencia 

Que, el segundo párrafo del Artículo de 31º de la Consulucion Pohfica del Perú, precisa que es derecho y deber de los vecinos 
pamcpar ene Gobierno Municipal de su Jurisdicción La Ley norma promueve los mecanismos directos e indirectos de su 
pamclpaclon. 

Que los artículos 197° y 199º de la Consnnrcicn Política del Peru, se colige que las MurncIpalIdades promueven, apoyan y 
reglamentan la cemcipacón en el desarrollo local, formulan y aprueban el Plan de Desarrollo Concertado y sus presupuestos con 
la petcpaccn de la población y rinden cuentas de su ejecución anualmente, ba¡o responsabilidad y de acuerdo a Ley. 

Que la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en su Articulo N° 53º señala que las municipalidades se ngen por sus 
Presupuestos Participativos Anuales, los cuales se formulan, aprueban y ejecutan en concordancia con los Planes de Desarrollo 
Concertado de su unsoccón. el Artículo 97°. indica que los Planes de Desarrollo Municipal Concertados y Presupuestos 
Parñcpauvos tienen un carácter orientador de la inversión, asignación y eecución de los recursos Municipales. 

Que, en el marco de la Ley de Presupuesto Participativo, el ínsfrucuvo N° 001-2010-EFf76 01 'Instructivo para el Presupuesto 
Pamcpaüvo basado en Resultados" y aprobado mediante Resolución Directoral Nº 007-2010-EFf76 01, establece mecanismos 
y pautas para el desarrollo del Presupuesto Pamcpauvo basado en Resultados en los Gobiernos Locales 

Que, de acuerdo a lo establecido en el articulo 1 "ceta Ley N° 28056- Ley Marco del Presupuesto Pamcpauvo, su modificatoria 
mediante la Ley N° 29298, y su reglamento aprobado mediante decreto supremo N° 142· 2009-EF, y su modificatoria aprobada 
mediante Decreto Supremo N° 131-2010-EF, prescribe que, el proceso de Presupuesto Parucpauvo. es un mecanismo de 
asignación equitativa, racional, eficiente, eficaz y transparente de los recursos publicas, que fortalece las relaciones Estado- 
Sociedad C1vrl, el cual se realiza en armonía con los planes de desarrollo concertado de los Gobierno Regionales y Gobiernos 
Locales, quienes promueven el desarrollo de mecanismos y estrategias de participación en la programación de sus presupuestos, 
así como la vrg1lancIa y ftscanzacon de la gestión de los recursos públicos 

Que, de acuerdo al Decreto Supremo Nº 097-2009-EF y modtficatona, se precisan criterios para delimitar proyectos de impacto 
Regional, Provmcal y Distrital, en marco del proceso del Presupuesto Participativo Los criterios para delemtar los proyectos de 
Inversión Publica se establecen en concordancia con la normanvoad vigente del Sistema Nacional de Programación Mullianual y 
Gestion de Inversiones 

Que de conformidad con lo presento en el párrafo del Articulo 39º de la Ley Orgánica de Momcpahoaoes. Ley Nº 27972, los 
Concejos Municipales e¡ercen en sus funciones de Gobierno mediante la aprobación de Ordenanzas y Acuerdos 

Estando a lo dictaminado y de conformidad a las facultades conferidas por el numeral 8 de Artículo 9º y Artículos 39º. 40º y de la 
Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, y Normas pertinentes; por Unanimidad el concejo Municipal Provincial de 
Cajamarca, se aprueba lo siguiente· 
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ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGLAMENTA EL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN 
RESULTADOS 2023 DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 

Articulo Primero.• APROBAR el Reglamento que regula el proceso del Presupuesto Parñcpanvo basado en Resultados 2023 
de la Munic1pal1dad Provnoar de Cejamarca, el mismo que consta de (11) disposiciones corroiernentanas. y que forma parte 
integrante de la presente Ordenanza 

Articulo Segundo, • CONFORMAR el Equipo Técruco de la Municipalidad Provincial de Cejamarca. para el proceso del 
Presupuesto Perñcipauvo basado en Resultados 2023, el mismo que está integrado por representantes de la Municipalidad 
Provincial de Cajamarca, Sociedad Civil Organizada y de la red de Comité de Gestión de Vigilancia del Presupuesto Participativo 
Provincial al detalle 

Municipalidad Provincial de Cajamarca: 

Director de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

Jefe de la Unidad de Planeamiento y Cooperación Técnica 

Jefe de la Unidad de Programación Mult1anual de Inversiones 

Jefe de la Unidad de Premversón 

Jefe de la Unidad de Presupuesto 

Gerente de Infraestructura 

En Representación de la Sociedad Civil: 

Comité de Vigilancia del Presupuesto Parncpanvo 

quien lo preside 

Coordinador 

Integrante 

Integrante 

Integrante 

Integrante 

Integrante 

Artículo Tercero. - En los aspectos esceciñcos no previstos en la presente ordenanza, se aohcara supletonamente las 
drsposciones legales respecto al proceso del Presupuesto Participativo y demás normas que emita el Mm1steno de Economia y 
Finanzas en cuanto corresponda. 

Artículo Cuarto. - ENCARGAR el cumplimiento de la presente Ordenanza, a la Gerencia Municipal, Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, y demás Unidades Orgánicas competentes y Equrpo Técruco conformado en el Artículo r 
Articulo Quinto. - ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General, la pubhcacion de la presente conforme a Ley; y la Unidad de 
Informática y Sistemas la pubhcacon en la Pagina web y Portal de Transparencia de la Municipalidad Provincial de Ca¡amarca 

Articulo Sexto. - PRECISAR que la presente Ordenanza Municipal, entrará en vigencia a partir del dia siguiente de su publicación 

Articulo Séptimo. - DEJAR sin efecto cualquier disposición, que se oponga a lo dispuesto en la presente Ordenanza 

POR TANTO 

REGÍSTRESE, CO 

�Muni 
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PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS 2023 REGLAMENTO 

Articulo 1". - OBJETIVO 

Revalorar el Presupuesto Participativo basado en Resultados, rescatando la cecouoeo del proceso con la apñcacon de un 
enfoque con respecto a cumplimiento de los acuerdos concertados con los agentes partictpantes. 

Articulo 2º. • MARCO LEGAL 

El que rige de manera general el Presupuesto Participativo basado en Resultados y el aprobado por la Municipalidad Provincial 
de Cejamarca, vigente y pertinente al proceso 

Artículo 3º. - FINALIDAD 

Garantizar la ejecución de los Acuerdos del Presupuesto Participativo, incorporando en el Presupuesto lnsuíuconal de apertura 
2023 de la Municipalidad Provncral de Ca¡amarca, los proyectos pnonzados de procesos anteriores y o ejecutaoos a la fecha que 
califiquen con la aplicación de los entenas y puntuaciones, que precisan en el Articulo Sepurno de este Reglamento 

Artículo 4". -ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El Presente Reglamento es de aplicación de las fases que corresponda al Proceso del Presupuesto Participativo basado en 
Resultados 2023, de la Municipalidad Provincial de Cajamarca 

Que, es necesario APROBAR los nuevos mecanismos del proceso del Presupuesto Parucpsñvo basado en Resultados 2023 
de la Municipalidad Provincial de Cejamarca, en la modalidad de presencial, con los mecanismos de biosegundad respectivos a 
fin de prevenir la propagación del Coronavsus (COVID-19) durante el proceso 

Artículo 5°. - El proceso del Presupuesto Pamcoanvo basado en Resultados, de la MunIcIpahdad Provincial de Oaramarca. se 
desarrollará de manera presencial para las siguientes fases· 

1. Fase de Preparación 
2 Fase de Pnonzacón 
3 Fase de Validación 

Artículo 6°. - CRONOGRAMA Y FASES DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS. 

06.1. Elección del Comité de Vigilancia: 

Luego de cada reunión de pnonzacón. los representantes Drsuttales elegirán a dos (2) representantes, los Centros Poblados y 
Juntas Vecinales elegirán un (01) representante respectivamente, para la conformacon del comité de v1g1lanc1a De estos cuatro 
(04) representantes, en una reunión se elegirán- 1 presidente, 1 secretario y 2 vocales. 

Cronograma: 

Fases Fecha 

Fase de Preparación: 

• Conformacion del Equipo Tecnico 04 de marzo del 2022 

• Elaboración del Estado Sñuaconal Comité de vqüanca 04 de marzo del 2022 � 
• Diseño de la ruta MetodologIca 04 de marzo del 2022 

• Convocatoria y Dnuson Virtual a traves de la pagina web de la Municipalidad Provincial 
de Cajamarca 07 de marzo del 2022 

• Inscripción de Agentes Pamopantes vía correo electrónico, o presencial en la Unidad de Del 4 al 10 de marzo del 
Planeamiento y Cooperación Tecnica de la Municipalidad Provncal de Cajamarca 2022 

Envio de mtormacón vle correo electrónico 11 de marzo del 2022 

Confirmación de recepción de información en su correo electrónico 14 de marzo del 2022 
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Fase de Priorización: 1 
� 

• Drstrñal 22 de marzo del 2022 

• Centros Poblados 23 de marzo del 2022 

• Juntas Vecinales 24 de marzo del 2022 

• Elección del Comité de Vigilancia del PPbR 2023. 28 de marzo del 2022. 
A horas 9 00 am - 

Fase de Validación: 

• Reconocimiento del Cormte de VI91lanc1a del PPbR 2023, mediante nonñcecon por la 
pagina web msutucrcnal de la Municipalidad Provincial de Ca¡amarca y correos electrónicos. 

• Publicación de Resultados en el portal de transparencia de la Institución 

22 de abril del 2022 

29 de abnl del 2022 

Articulo 7°. - FASE DE PRIORIZACI N 

07.1. Se consideraran los proyectos de inversión correspondientes al penado 2019- 2022 que aún no han sido atendidos, y 
que se encuentren incluidos en la Programación Malnanual de Inversiones - PMI, los cuales serán oscuncos en la fase de 
priorización del Presupuesto Pamcipauvo Basado en Resultados. 

La fase de prionzacion será a nivel acnraluacion de expediente tecmco y etaboracon de expediente tecmco de ser el caso, y los 
proyectos con expediente técnico vigente, se gestionará con los sectores correspondientes para su financiamiento. 

07.2. Prioridades: 
a) Para proyectos a nivel provincial, 

1 Agua Potable y Saneamiento 
2 Transrtabilidad Urbana y Rural 
3. Residuos Solidos 
4. Desarrollo Económico Local 

b) Para proyectos a nivel de distrito de Cajamarca en el Ámbito Rural 
1. Agua Potable y Saneamiento 
2. T ransñabildad. 

c) Para proyectos a nivel de distrito de Cajamarca en el Ámbito Urbano 
1 Iransitabrhdad 

Articulo 8º. - FINANCIAMIENTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS 2023 

10.1. El ñnancrarmento del PPbR 2023 de la Municipalidad Provincial de Cajamarca sera del rubro 18 Canon Sobre Canon, 
Repahas, Renta de Aduanas y Participaciones, que el Gobierno Central transfiera a la MunicIpalIdad Provmcral de Cajamarca. 

El titular del pliego del gobierno local informa la cartera de proyectos incluidos en la Programación Multianual de Inversiones - 
PMI, el cual sera osccuoo en la fase de ortoreacon del Presupuesto Parucipatvo Basado en Resultados. 

Artículo 9". - LIMITACIONES 

En el caso de existir hmitacrones relacionadas a menores transferencias presupuestales por parte del Ministerio de Economra y 
Finanzas, as¡ como inconvenientes relacionado con la documentación de los proyectos seleccionados, estos serán modificados 
teniendo en consideración los criterios establecidos en la Fase de Pnonzacón. 

Articulo 10º. - RESPALDO INFORMATICO 

✓ La Unidad de Informática y Sistemas, Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Unidad de Planeamiento y 
Cooperacon Técnica, se encargarán del respaldo, asistencia y soporte técnico para las reuniones, asi como las 
ublicaciones por la página web de la Municipalidad Provincial de Caamarca a través de su portal de 
Transparencia. 
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